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Guayaquil, 15 de Agosto del 2016 

Señor 

JOEL FABRICIO PERASSO VILLAO 

Ciudad.-   
De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer que la Junta Universal de Accionitas de la-compañía ASSURED . ... 

TRACKING ECUADOR S.A, en sesión llevada a efecto el día de hoy, resolvió re- -elegirlo a usted - 

Gerente General de la compañía por-el periodo de cinco años, . contados a partir de la 

inscripción del presente nombramiento y deberes establecidos en el estatuto social, entre las 

que se encuentra la Representación Legal, Judicial extrajudicial de la compañía, en forma 

| individual. 

La compañía ASSURED TRACKING ECUADOR S.A. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario vigésimo del cantón Guayaquil, Doctor J. Antonio Haz Quevedo, el 

tres de Diciembre del dos mil diez, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 

De enero del 2011. 

Atentamente 

  

Secretaria AB-hoc 

  

JOEL FABRICIO PERASSO VILLAO 7 
Gerente General 
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ON 
NUMERO DE REPERTORIO:32,816 

FECHA DE REPERTORIO: 15/ag0/2016 os 

_ HORA DE REPERTORIO:14:27 s y 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley,: el Registrador Mercantil del A 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: OS 

AN O 
1.- Con fecha diecinueve de Agosto del dos mil dieciseis -queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ASSURED Y 
TRACKINGECUADOR $.A., a favor de JOEL FABRICIO PERASSO 
VILLAO, de fojas 36.651 a 36. 654, Registro de Nombramientos número” 
9.773, 
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O AN 
ES Ab. Paráiciá Murillo Torres Í 

    

Guayaquil, 22 de agosto de. 2016 o REGISTRO MERCANTIL > 3 DEL CANTON GUAYAQUIL 
. DELEGADA 

Mo 
REVISADO POR: MN 

N Ds 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad delos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el-Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Receptor: Miciralle Calueron Palocios 
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